
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2001-00825-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma. 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2010-00990-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

Revisadas las piezas documentales que militan en el expediente digital, habiendo 
transcurrido más de cinco años desde la mencionada fecha y sin que se hubiese 
podido hallar el proceso, previo a dar aplicación al numeral 10° del artículo 597 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

Primero.  Por Secretaría, ofíciese con destino al ARCHIVO CENTRAL 
(Fontibón – Montevideo e Imprenta) a efectos de que en el improrrogable término 
de tres (3) días contado a partir del recibo de la comunicación respectiva, informe a 
este Despacho si en sus bases de datos obra registro del envió por parte de este 
Juzgado del expediente ejecutivo hipotecario de la referencia, en el que funge como 
demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO y como demandado CRISTIAN 
JAVIER WIESENER GARAVITO. 

 
Contrólese el término en mención, y una vez fenecido aquel vuelva las 

diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS 

EDUARDO ROJAS ROJAS, como apoderado judicial de la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-01118-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 
 

      Atendiendo la solicitud de actualización de oficio presentada por la apoderada 
de la parte actora, por resultar procedente el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. Por Secretaría, actualícese el oficio No. 0058 de 1 de marzo de 2019 dirigido 

con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 

    NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00628-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra MANUEL 
ESTEBAN VERGARA FRANCO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, a través de su 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra MANUEL ESTEBAN 
VERGARA FRANCO para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 
 

Por la suma de $7.881.415,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del 22 
de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 16 de septiembre de 2021, se libró orden de pago en 
contra del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas. 
 
El demandado MANUEL ESTEBAN VERGARA FRANCO fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 3 de agosto de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 



 

Página 2 de 2 

 

en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento 
que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. 
del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de septiembre de 2021 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$394.070,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00628-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado MANUEL ESTEBAN VERGARA FRANCO en la dirección 

electrónica vergaramanuel@hotmail.com , por lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Primero. TENER por notificado al demandado MANUEL ESTEBAN 
VERGARA FRANCO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente 
el día 3 de agosto de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o 
pagar, guardó silencio. 
 

Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido al 
abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, por parte del extremo 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01153-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

CLAUDIA PATRICIA BOLAÑOS BOLAÑOS se notificó de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda 

ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $700.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 



MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01257-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado CÉSAR GIOVANNI VELA SALGADO se notificó por aviso y en el término de 

traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se trata de un proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, previo a emitir la orden de seguir adelante con la ejecución 

se requiere a la demandante para que, acredite ante el Despacho la inscripción del 

embargo del inmueble gravado con hipoteca, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01259-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre el extremo 

demandado teniendo en cuenta que, las comunicaciones fueron remitidas a una 

dirección diferente a la informada en el acápite de notificaciones de la demanda y de la 

que no se probó su procedencia y adicionalmente, en el aviso enviado se informó de 

manera errada el término de traslado con el que contaba la demandada para excepcionar 

señalándose de forma equívocamente que contaba con 5 días para notificarse 

personalmente. 

 

De la misma forma, se requiere al demandante para que, de realizar el trámite de 

notificación a la dirección electrónica aportada, acredite de dónde la obtuvo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01273-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre el extremo 

demandado teniendo en cuenta que, en el aviso remitido se incorporó de manera errada 

la fecha de la providencia a notificar; razón por la cual, la comunicación referida deberá 

efectuarse nuevamente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01377-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Aceptase la sustitución de poder que hace el abogado MILTON GIOVANNI BURGOS 

MONROY a la abogada GLORIA PATRICIA MARTÍNEZ RESTREPO, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

Por otra parte, previo a ordenar el emplazamiento del demandado, por Secretaría 

ofíciese a NUEVA EPS S.A. para que, en el término de cinco (5) días informe al 

Despacho los datos de contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados 

para el demandado CRISTIAN HERNANDO RUIZ MOLINA, incluyendo en ellos, 

dirección, correo electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00021-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico 

del 2 de agosto de 2022, por Secretaría ofíciese a NUEVA EPS S.A. para que, en el 

término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que en sus bases 

de datos se encuentran registrados para la demandada GLORIA JACQUELINE CLAVIJO 

WITIGAN, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, número telefónico y datos 

de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00076-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial manifestó su intención de 
desistir de la medida cautelar de inscripción de la demanda, solicitada en el líbelo 
introductorio. 
 

Al respecto, el artículo 316 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

(…) 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que 

a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares”. 
 

Expuestas así las cosas y teniendo en cuenta que en estas diligencias previo al 
decreto de la medida cautelar en mención, el Juzgado solicitó a la parte interesada, 
prestara la respectiva caución, por resultar procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda en el certificado de matrícula inmobiliario No. 50C-0717329, sin condena 
y costas y perjuicios, toda vez que no se advierte su materialización. 

 
SEGUNDO. DEJAR SIN VALOR y EFECTO el inciso sexto del auto admisorio de 

la demanda, referente a la fijación de caución. 
 
TERCERO. ACLARAR el inciso séptimo del auto admisorio de la demanda, en el 

sentido de indicar que la solicitud de dictamen pericial fue presentada a instancia de la 
parte demandante, en el escrito de demanda, y por tanto, es a quien le incumbe allegar 
la respectiva experticia al plenario. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00082-00 

 

Bogotá D.C. 7 de diciembre de 2022 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ en Providencia del 5 de diciembre de 2022. 

 

Acorde con lo iterado por la parte accionante mediante escrito radicado el 30 de 

septiembre de 2022 a través de correo electrónico y en el cual se informó sobre el 

incumplimiento por parte CAPITAL SALUD EPS-S y AUDIFARMA S.A. de la Sentencia 

proferida por este Despacho el pasado 15 de febrero de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Requerir a la Doctora CLARA YOLANDA PRADA GIL identificada con C.C. 

55’666.597, en su calidad de Directora Médica de CAPITAL SALUD EPS – S, al Doctor 

JOSÉ DIONISIO VARGAS identificado con C.C. 79’334.781 en su calidad de Subdirector 

y Representante Legal de la Sucursal Bogotá de CAPITAL SALUD EPS – S y a la Doctora 

ADRIANA MARÍA ARDILA BOLIVAR identificada con C.C. 43’846.168 como 

Representante Legal Judicial de AUDIFARMA S.A. para que, en el término de tres (3) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, indiquen quién es la persona 

responsable de cumplir la sentencia proferida el 15 de febrero de 2022, debidamente 

identificada, con nombre, cédula de ciudadanía, dirección de notificación y correo 

electrónico personal e institucional, so pena de continuar el trámite del incidente en su 

contra. 

 
2. De la misma forma, requerir a la Doctora CLARA YOLANDA PRADA GIL 

identificada con C.C. 55’666.597, en su calidad de Directora Médica de CAPITAL SALUD 

EPS – S, al Doctor JOSÉ DIONISIO VARGAS identificado con C.C. 79’334.781 en su 

calidad de Subdirector y Representante Legal de la Sucursal Bogotá de CAPITAL SALUD 

EPS – S y a la Doctora ADRIANA MARÍA ARDILA BOLIVAR identificada con C.C. 

43’846.168 como Representante Legal Judicial de AUDIFARMA S.A.  para que, en el 

término de tres (3) días acrediten el cumplimiento del fallo mencionado. 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00097-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico 

del 2 de agosto de 2022, por Secretaría ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A. para 

que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que en 

sus bases de datos se encuentran registrados para el demandado JOSÉ JAVIER 

BOTERO ISAZA, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, número telefónico y 

datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00115-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por conducta concluyente del contenido del mandamiento de 

pago y de la demanda a partir del 1° de septiembre de 2022, fecha en la que se aportó 

al proceso el acuerdo de pago efectuado entre las partes. 

 

De la misma forma, téngase en cuenta que el extremo demandado renunció al 

término de contestación de la demanda y que, mediante correo electrónico del 4 de 

noviembre de 2022 la parte actora informó sobre el incumplimiento del acuerdo suscrito. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $500.000,00 

como agencias en derecho. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00129-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Previo a proveer frente a la solicitud de embargo de remanentes elevada en 

memorial radicado el 23 de agosto de 2022, se requiere al Actor para que indique 

claramente el número del proceso y el Juzgado al cual se debe dirigir la medida 

peticionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00137-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

ERIKA NATALIA VARGAS CARMONA se notificó de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’800.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 



MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00183-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora mediante correo electrónico 

del 2 de agosto de 2022, por Secretaría ofíciese a la EPS FAMISANAR S.A.S. para que, 

en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que en sus 

bases de datos se encuentran registrados para el demandado JORGE ELIECER 

SARMIENTO CASTRO incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, número 

telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00197-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal del mandamiento de pago y de la demanda conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de esta ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $200.000,00 como agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00315-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal del mandamiento de pago y de la demanda conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de esta ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $700.000,00 como agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00685-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. se requiere al extremo 

actor para que, efectúe la notificación del extremo demandado en la dirección física incorporada 

en el acápite de notificaciones de la demanda y acredite tal actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00742-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01556-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS contra LINCOLN RAMON DE LA HOZ 
SARMIENTO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 10389490 
 

PRIMERO: $22.609.198,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIA MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01558-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Finanzauto S.A., en contra de Luis Omar Montoya Gómez, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
1. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 431 del 

Código General del Proceso, precisando, desde que fecha se hace uso de la 
cláusula aceleratoria. 

  
2. Desacumular las pretensiones de la demanda, indicando, capital 

insoluto a la presentación de la demanda, y el capital de cada una de las cuotas y 
vencidas con anterioridad y no canceladas, en virtud, a que el título allegado como 
base de recaudo de la presente ejecución (pagaré) fue pactado por instalamentos. 

 

3. Precisar el interregno de tiempo al cual pertenecen los intereses de 
plazo y moratorios cobrados en las pretensiones de la demanda, pues los 
contenidos en las pretensiones segunda y tercera se pretenden a partir de una 
misma fecha, lo cual no resulta procedente, esto es, 29 de septiembre de 2021. 
 

4. Aportar el histórico de pagos perteneciente a la obligación adquirida 
por el deudor.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2022-01560-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S. contra NELSON DEIMERSON 
CASTRO PASCUAS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PAGARÉ No. 000151 
 

PRIMERO: $2.280.000,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día 1 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Se NIEGA la pretensión solicitada respecto de honorarios, en tanto la misma no 

se adecúa a la literalidad del pagaré que es objeto de recaudo ejecutivo. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DIEGO GIRALDO ORTIZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01562-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 772 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
HYMAC INGENIERIA SAS contra PS INTERNACIONAL SAS, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

FACTURA DE VENTA 122 
 

PRIMERO: $24.641.200,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado ARMANDO JOSÉ MORENO 

TELLEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01568-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y VENTA DE VESTIDO 
COOVESTIDO contra LUIS ALFREDO MARTINEZ LARA, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 79311 
 

PRIMERO: $1.920.000,oo por concepto de capital – cuotas vencidas y no 
pagadas durante los meses de junio de 2019 hasta abril de 2021. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada FLOR EMILCE QUEVEDO 
RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01570-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra DANIEL FELIPE DURAN SALINAS, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 106716238 
 

PRIMERO: $36.283.189,65 como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01572-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Néstor Bohórquez Beltrán en contra de Johnatan Idarraga Raigoza y Gloria 
Amparo Orjuela Rucinque, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Acreditar el pago de la factura del Servicio Público de gas, expedida 

por Vanti por valor de $28.108.924,31,oo y/o allegar constancia de acuerdo de pago 
respecto de dicha obligación, celebrado a instancia de los arrendatarios Johnatan 
Idarraga Raigoza y Gloria Amparo Orjuela Rucinque con la empresa en mención. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 

 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01574-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE SUBA I PROPIEDAD HORIZONTAL 
contra ROQUE ANTONIO VALDERRAMA PEDRAZA para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $82.700,oo correspondiente a la cuota de administración causada en el mes 
de enero de 2020. 

 
2. $1.052.400,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2020 a enero de 2021, cada una por valor 
de $87.700,oo. 

 
3. $1.089.600,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2021 a enero de 2022, cada una por valor 
de $90.800,oo. 

 
4. $699.300,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de febrero de 2022 a agosto de 2022, cada una por valor 
de $99.900,oo. 
 

5. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del 
día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
6. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás expensas 

que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios a que haya 
lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas por la 
administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 



 

Página 2 de 2 

 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CLARA INES GARCÍA 
RAMÍREZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01576-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso y los particulares previstos 
en los artículos 621 y 709 y ss del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra MAURICIO MAYA ARCILA, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ TC-9975677 

 
PRIMERO: $8.819.199,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 

cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento de la obligación y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 

PAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01582-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra YANIRA HERRENO FONTECHA, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00000051590 
 

PRIMERO: $13.655.533,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $7.649.851,oo, por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

             RADICADO: 110014003062-2022-01588-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS - COOPERAS contra RAFAEL 
ANTONIO SANCHEZ TARA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 127814 
 

PRIMERO: $746.200,oo por concepto de capital – cuotas vencidas y no pagadas 
durante los meses de julio a octubre de 2021 a octubre de 2022. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $1.779.400,oo, por concepto de capital acelerado. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, 
en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA AFANADOR CUEVAS, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2022-01590-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra LADY JOHANNA BERMUDEZ 
PAEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 999000389452154 
 

PRIMERO. $9.455.496,oo por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
SEGUNDO. $2.271.368,oo por concepto de intereses generados hasta el día 3 de 

noviembre de la anualidad en curso. 
 

TERCERO. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
  

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA MARÍA RAMIREZ 

OSPINA, como apodera judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2022-01592-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra PATRICIA SATIZABAL 
SANTAMARÍA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3022942 
 

PRIMERO. $8.067.032,oo por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
SEGUNDO. $2.018.438,oo por concepto de intereses generados hasta el día 2 de 

noviembre de la anualidad en curso. 
 

TERCERO. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
  

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA MARÍA RAMIREZ OSPINA, 

como apodera judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01594-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra DIANA MARCELA MARIN OSPINA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 16732954 
 

PRIMERO: $24.036.531,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad CASAS & MACHADO 
ABOGADOS SAS, a través de su representante legal NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                            RADICADO: 110014003062-2022-01596-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL contra EDIXON TAMAYO LOZANO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $12.319.558,27,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad SYSTEMGROUP SAS, 
representada por la abogada LUISA FERNANDA GUTÍERREZ RINCÓN, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01599-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

FINANCIERA COMULTRASAN contra STEPHANY JULIET GONZÁLEZ VARGAS por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’254.993,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

4 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01600-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales previstos en 
los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. contra AD PUBLICIDAD VISUAL 
SAS y HERNAN ARGUELLO SARMIENTO, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $27.584.190,oo, por concepto de los cánones de arrendamiento 
causados durante los meses de marzo a mayo de 2020. 

 
SEGUNDO: NEGAR la pretensión de indexación sobre el capital, si en cuenta se 

tiene que aquella consiste en la actualización del dinero en el tiempo para mantener su 
valor y evitar la pérdida adquisitiva de la moneda, lo que en otras palabras significa, 
encontrar la equivalencia entre un valor histórico y uno actual, por lo que la indexación 
no remunera el uso del dinero ni el riesgo, sino que se limita a mantener el valor 
constante del mismo. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar a la abogada ANDREA JIMENEZ 
RUBIANO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01601-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

FINANCIERA COMULTRASAN contra INDUSTRIAL DE MECANIZADOS Y PARTES LIMIT y 

JAVIER GONZÁLEZ MARÍN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base 

de ejecución: 

 

1. Por la suma de $18’690.109,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

25 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01603-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL MACANA – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $9’149.699,00 por concepto de retroactivos y expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el 31 de mayo de 2022. 

 

2. Por la suma de $958.800,00 por concepto de intereses de mora calculados del 31 

de diciembre de 2021 hasta el 31 de mayo de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre los retroactivos y las expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas, calculados desde el 1° de junio de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a RICARDO ANDRÉS ORDÓÑEZ MUÑOZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido por A Y R COPROPIEDADES S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

        RADICADO: 110014003062-2022-01604-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. contra JOSE ANGEL ANGARITA GARCIA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ 02-01902800-03 

 
PRIMERO: $11.441.532,39,oo como capital contenido en el pagaré base de 

ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01605-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra HAROLD HENRRY ZÚÑIGA CARREÑO 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $10’031.188,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $114.644,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $568.516,00 por concepto de intereses de mora a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01606-00 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Patrimonio Autónomo Fafp Canref, en contra de Angia Alexandra Ortiz 
Torres, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 
 

1. Adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, en atención a 
la literalidad del instrumento cambiario base de la ejecución, pues la obligación 
cuyo cobro aquí se pretende, así como el deudor, difieren del contenido del 
pagaré presentado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR  
Juez 

 
edc 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01607-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A. contra DANIEL FERNANDO ARGÜELLES 

TANGARIFE por las siguientes sumas de dinero contenidas en la certificación emitida el 18 

de mayo de 2022 por el Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 

de Comercio de Bogotá que fue adosada con la demanda: 

 

1. Por la suma de $8’075.633,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 4 de abril de 

2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JUAN PABLO RIVEROS LARA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01608-00 

     

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 
la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA FZQ-088, por secretaría, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de este 
Despacho en los parqueaderos SIA a nivel nacional. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a ELIFONSO CRUZ GAITAN para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con 
los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01609-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de LA PRIMAVERA MANZANA 15 CONJUNTO RESIDENCIAL – PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de ANA ISABEL CÁQUEZA GUTIÉRREZ y DANIEL RAMIRO 

DÍAZ MOLANO por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’611.000,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 30 de noviembre de 2015 

hasta el 31 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a REINEL ROJAS BERNAL para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

        RADICADO: 110014003062-2022-01610-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de LUZ 
DARY LIZARAZO JIMENEZ contra CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MASMELA y 
ANGELICA BEATRIZ ESCOBAR, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 

 
PAGARÉ 

 
PRIMERO: $25.000.000,oo como capital contenido en el pagaré base de ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, a la tasa máxima de 

interés remuneratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado VICTOR GIOVANNY VILLAMIL 
ABRIL, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01613-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF endosatario de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra GINA ALEJANDRA DELGADO DELGADO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $8’612.457,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01614-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 384 del C.G.P., se ADMITE en legal forma el 
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrado por CAMILO 
TAVERA VILLALBA en contra de JULIO FABIAN ACERO CAICEDO. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 
 
RECONOCER personería para actuar a la abogada JUDY ALEJANDRA 

VILLAR COHECHA, como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01615-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de G4S 

TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. contra TR3S S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. FEB-100223: 

 

1. Por la suma de $685.736,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 8 de 

diciembre de 2019 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. FEB-100225: 

 

1. Por la suma de $3’033.377,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 8 de 

diciembre de 2019 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. FEB-103536: 

 

1. Por la suma de $2’116.601,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 2 de abril 

de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a LADY ESMERALDA CORONADO BLANCO para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003062-2022-01616-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” contra MILENA BORDA, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 378774 
 

PRIMERO: $30.687.233,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: Por la suma de $1.549.129,oo por concepto de intereses corrientes 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA LUCIA MEZA 
BSASTIDAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01617-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio de la demandada, el cual se encuentra ubicado en 

Soledad – Atlántico, de conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la 

demanda, teniendo en cuenta que, en el pagaré no se manifestó que el lugar de 

cumplimiento de la obligación fuese la ciudad de Bogotá, pese a que la suscripción al 

parecer ocurrió en la Capital; de tal suerte que será el Juez Municipal de dicho lugar el 

encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Jueces Civiles Municipales de Soledad – 

Atlántico (Reparto), quienes son los competentes para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C. 

RADICADO: 110014003062-2022-01618-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
Sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, se NIEGA 

EL MANDAMIENTO EJECUTIVO invocado, dado, que de la documentación que 
fue aportada no se deriva la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de la parte demandada conforme lo establecido en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, pues no se aportó el título valor (letra 
de cambio), habiéndose limitado el extremo actor a informar en los hechos y 
pretensiones de la demanda las sumas que pretende ejecutar, sin aportar el 
documento que contenga las obligaciones objeto de cobro ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01619-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio de la demandada, el cual se encuentra ubicado en Sitio 

Nuevo – Magdalena, de conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la 

demanda, teniendo en cuenta que, en el pagaré no se manifestó que el lugar de 

cumplimiento de la obligación fuese la ciudad de Bogotá; de tal suerte que será el Juez 

Promiscuo Municipal de dicho lugar el encargado de dirimir el presente asunto, motivo 

por el cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma al Juez Promiscuo Municipal de Sitio Nuevo – 

Magdalena, quien es el competente para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01620-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE contra KARINA MARCELA BAHOS TRIANA, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 
 

PRIMERO: $33.168.998,oo por concepto de capital insoluto contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $2.065.601,oo, por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01621-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio de la demandada, el cual se encuentra ubicado en 

Armenia – Quindío, de conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la 

demanda, teniendo en cuenta que, en el pagaré no se manifestó que el lugar de 

cumplimiento de la obligación fuese la ciudad de Bogotá, pese a que la suscripción al 

parecer ocurrió en la Capital; de tal suerte que será el Juez Civil Municipal de dicho lugar 

el encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma al Juez Civil Municipal de Armenia – Quindío, 

quien es el competente para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01622-00 

 

    Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – 
COOPFINANCIAR contra DAIRO JOSE ROJAS IBARRA, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 9814 
 

PRIMERO: $3.000.006,oo por concepto de capital – cuotas vencidas y no 
pagadas- durante los meses de noviembre de 2011 a abril de 2013. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ALVARO OTÁLORA 
BARRIGA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01623-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE 

librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de HENRY 

AMÉZQUITA MURCIA en contra de CRISTIAN FABIÁN MORENO LOZANO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $2’500.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 10 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ AGUSTÍN FIGUEROA MURCIA para actuar 

como endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01625-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

 Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. en contra de FREDDY ARNULFO SALAZAR ROJAS por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. La suma de $15’345.000,58 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación liquidados 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $2’900.304,94 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 28 de octubre de 2021 al 28 de octubre de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, 

a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

5. La suma de $4’004.750,06 por concepto de intereses de plazo. 

 

 Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01625-00 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que, mediante Acta de Reparto No. 89272 del 1° de diciembre 

de 2022 la Oficina Judicial asignó el proceso de la referencia a este Despacho; sin 

embargo, en el mencionado documento este se clasificó erradamente como “otros 

procesos”, pues se trata de un proceso ejecutivo, por Secretaría ofíciese a la Oficina 

Judicial referida para que, efectúe las correcciones necesarias y cargue el proceso 

asignado a este Juzgado como uno de ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01626-00 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Coopensionados, en contra de Victoria Ortiz de Guevara, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 
 

1. Allegar la totalidad de los documentos enlistados en el acápite de 
pruebas, pues se echa de menos en el expediente digital, el certificado de 
existencia y representación legal de la parte actora, así como la constancia del 
endoso al que se hizo referencia en el hecho 4 del escrito de demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR  
Juez 

 
edc 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01627-00 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar la pretensión primera de la demanda teniendo en cuenta que, la fecha de 

suscripción del contrato aportado no corresponde a la informada en el líbelo 

demandatorio. 

 

 SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección referida en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01629-00 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, en el acápite de hechos 

se manifestó que el extremo demandado adeudaba la suma de $1’600.000; sin embargo, 

se pretende ejecutar una suma menor y adicionalmente, la cláusula penal no 

corresponde a la suma pactada en el contrato de arrendamiento. 

 

 SEGUNDO: De pretenderse la cláusula penal, deberá adecuarla a lo establecido 

en el Art. 1601 del C. C., disminuyéndola al duplo de la obligación principal. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 2º del Art. 90 del C. G. del P. y 

para los fines del Art. 894 del C. Co., deberá allegarse constancia de la notificación o 

aceptación de la cesión al contratante cedido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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